
H
R.¿l,tto deQuwru¡

n*"úl/úk lc k fll¡aanaaana

Panamá. l6 de enero de 2026
Nota C-007-26

Señor Terrado:

Ref.: Aclaración e intervención por el retraso en trámite de jubilación anticipada.

Me dirijo a usted. en esta ocasión en atención a su nota presentada en esta Procuraduría el I 2

de enero del año en curso, a través de la cual solicita que este Despacho se pronuncie respecto
a un número plural de interrogantes. relacionadas sobre la aclaración e intervención por el
retraso a su trámite de jubilación anticipada como funcionario del Servicio de Protección
Institucional.

En atención a su petición. debemos señalar que Ia Constitución Política de la Rt-'pública de
Panarná. establece en el numeral 5 de su a(ículo 220. que son atribuciones del Ministerio
Público. servir ¡le conseieros iurídicos a I os fu nci onar ios o dmi n i sl tcrl ¡tos.

En concordancia con el texto constitucional, el numeral I del anículo 6 ibídem de la Le1.

No.38 de 3l de julio de 2000, "Que apruebo el Estatutt¡ de la Proctu'aduría de lu
Adntinistración, regula el Proceditnienlo Adminisfrafivo Generol )'.1¡L'tu otas disposicioncs
e.s¡tet'iales ". dispone que conesponde esta Procuraduría servir de consejera jurídica a los
servidores pútrlicos administrativos que consultaren su parecer respecto a determinada
interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto.

Dicho en otras palabras, de acuerdo al derecho patrio. la función de asesoría y consultoría
jurídica que ejerce la Procuraduría de la Administración, estd limitado exclusivanrcnte u los
servidores públicos adminislralivos con mondo I iurisdicción que consulten su parecer
respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento a seguir en un caso en
concreto.

Ahora bien, aunado a lo anterior, debemos señalar que esta Procuraduría de la
Administración. emitió la Resolución No. PA/DS-053-2025 de 22 de octubre de 2025. "Por
la cuul se dispone el estricto cumplimiento de los ortículos 220, numerul 5 de lct Constitución
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Política de la República de Panama, y, los arÍículo 2, 6 numerctl t, 17, nunreral 2, 3.1 1'lil
de lo Ley No. 38 de 2000, que aprueba el Estotuto Orgúnico de kt Procurutluríu de lu
Adminis¡ración, ragula el Procedintiento Administrativo Ceneral y dicta otros disposiciones
espec'iales en la Secrelaria de Consultas y Asesoría ,lurídica, la Secretaríu de Asuntos
Municipules y las Secretorías Proyinciales de la Procura¿htría tle lo Atlministrución ",
debidanrente publicada en la Gaceta Oficial No.30398 de jueves 30 de octubre de 2025.

En dicha Resolución se dispuso entre otras cosas, lo siguiente:

"SEGUNDO, ender resolver de maneru excl
las con as que Dresenlen lc.¡s funcionarios núblicos

¡n¡sh ol¡ws cotl
legitimados para decidir, en representación de la respeclivu entidad
administrativa" (La subravu es nuestra).

Es por ello que, en atención al rol, iunciones constitucionales y legales atribuidas a esta
Procuraduría de la Administración, no nos es dable atender su solicitud (consultol. pues la
misma escapa de nuestras competencias.

Atentamente-

GRETT VILLALAZ LEN
Procu tlora de Ia Administración
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